Buenos Aires, 4 de mayo de 2006.

Al Señor Jefe de Gobierno

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Dr. JORGE TELERMAN

S/D

De nuestra mayor consideración:

Nos atrevemos a molestar su atención para solicitarle se sirva conceder una entrevista a las autoridades de esta Federación, a efectos de hacerle conocer los perjuicios que causa a la actividad de las peñas folklóricas, alumnos, orquestas y profesores de Danzas Folklóricas la exclusión del art. 1 del decreto de necesidad y urgencia Nro. 3/05 y del art. 1 del Decreto 104/05 en cuanto a la enseñanza, difusión y práctica de las danzas folklóricas.

En efecto, la nornativa actual sólo excluye de la prohibición de realizar espectáculos musicales bailables en vivo al tango, considerado parte integrante del patrimonio cultural de la ciudad, en una abierta discriminación hacia otra manifestación cultural tan vigente como es nuestro folklore, afectando incluso las fuentes de trabajo de músicos y profesores de danzas folklóricas en el ámbito de nuestra ciudad.

Reiteramos la vigencia de nuestro folklore, a punto tal que en los propios actos oficiales, por ejemplo durante el cambio de guardia en nuestro Cabildo en las fiestas mayas, se baila el Pericón Nacional y se interpretan danzas y canciones de todos los rincones del país.  Sería interminable, así, la cantidad de ejemplos a citar.

Sin embargo en lo que entendemos un total desconocimiento por parte de nuestros mandatarios, se nos prohibe a aquellos que amamos nuestras danzas folklóricas, bailarlas por el sólo hecho de que vivimos en la ciudad de Buenos Aires y no en Córdoba Salta o cualquier otra localidad del interior.

Tan ridículo como prohibirle a un salteño bailar el tango porque vive en Salta o a un cordobés porque vive en Río Ceballos.

Queremos señialar al señor Jefe de Gobierno que instituciones de la talla de los clubes River Plate, Boca Juniors, Vélez Sarsfield y Ferrocarril Oeste y Asociaciones Civiles de importancia tal como Circulo de Suboficiales del Ejército Regional Bs. As., Sociedad Italiana de Tiro al Segno, Agrupación Folklórica Nativa "El Pial", entre otras. se encuentran afiliadas a esta Federación y en muchos casos se da la paradoja de que se pueden efectuar actividades propias de estas Instituciones, como por ejemplo peñas de tango y no se les permite continuar con la realización de sus peñas folklóricas, conforme las prohibiciones que establece el mencionado decreto.

Por otra parte, sólidos fundamentos hacen procedente la medida solicitada, los que para mejor ilustración del señor Jefe, enumeramos a modo de ejemplo:

a) Nuestra Institución cobija a través de sus afiliadas directas y sus Agrupaciones zonales adheridas, a más del 80 % de la actividad peñera desarrollada en la Capital Federal y el Gran Buenos Aires.

En todas ellas se enseñan, practican y bailan nuestras danzas folklóricas, a un alumnado absolutamente heterogéneo que comprende desde niños en edad escolar hasta adultos de la tercera edad, a los que su participación en una Peña a través del baile se convierte en la mejor terapia de vida.

No podemos dejar de señalar que nuestras danzas folklóricas son patrimonio cultural de nuestro país y por ello deben preservarse, difundirse y delegarse a las generaciones venideras, como todo hecho folklórico.

b) Amén de ello, nuestra activiaud es similar a la desarrollada por las llamadas "milongas" tanto en cantidad de concurrentes como en modalidad de trabajo y proyección cultural y, sin embargo, nos encontramos imposibilitados de continuar con ella, atento la discriminación que el mencionado decreto establece con respecto a nuestra actividad, sin fundamento fáctico ni legal alguno.

e) Avalan nuestra solicitud no sólo la presencia de importantes instituciones culturales de nuestra ciudad en el seno de nuestra Federación sino también profesores de danzas folklóricas, peñas independientes, integrantes de conjuntos foIklóricos, musicalizadores y las más de 7.000 firmas de ciudadanos porteños amantes de nuestras tradiciones, que acompañamos a la presente.

Por ello y sin perjuicio de acercar al seftor Jefe de Gobierno mayor información sobre nuestra actividad, es que reiteramos el pedido efectuado al inicio, solicitando se de curso favorable a nuestro requerimiento.

En la seguridad de que así será, aprovechamos pnra saludar al seftor Jefe de Gobierno con nuestra mayor consideración.

Atentamente

Prof. Alicia Fanny Berra – 

Presidenta 

Agrupación de Peñas Folklóricas Zona Norte

Agrupación de Peñas Folklóricas Zona Sur

Agrupación de Peñas Folklóricas Zona Noroeste

Agrupación de Peñas Folklóricas Zona Oeste

Cc a: Secretaria de Seguridad -  Secretaría de Cultura -  Secretaría de Habilitaciones

- Defensoría del Pueblo
